
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.059 del 11 de agosto de 2023. 

Declarativo Verbal DIVISORIO 2021-00013-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la apoderada de la parte demandante solicita que, se le imprima el trámite 
correspondiente al presente asunto. Tona, 10 de agosto de 2023. 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, diez de agosto de dos mil veintitrés 
 
Visto el informe secretarial anterior, y revisadas las presentes diligencias, se tiene que, mediante 
proveído de fecha 17 de mayo de la presente anualidad, publicado en estados electrónicos el 18 del 
mismo mes y año; se ordenó integrar como litisconsortes necesarios, a los señores CALIXTO TOLOZA 
GUTIERREZ, y ALEXANDER ANTOLINEZ GUTIERREZ, en virtud a que son titulares de derechos 
reales respecto del bien inmueble del que se pretende la división material; lo anterior como se observa 
en las anotaciones No. 02 y 03, del Certificado de Tradición y Libertad, expedido por la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga; los cuales no han sido notificados de la presente demanda.  
 
En dicho interlocutorio, se requirió a la parte demandante para que, allegue copia informal de la 
Escritura No. 545 del 27 de febrero de 2022; suscrita en la Notaría Quinta del Circulo de Bucaramanga; 
de igual manera debe allegar una adición al dictamen pericial arrimado como anexo de la presente 
demanda, en el sentido de que se indique, el tipo de división que fuere procedente, la forma en la que 
se pretende dividir, indicando el porcentaje y el número de titulares de derechos reales.  
 
En virtud a lo expuesto, se le indica a la apoderada de la parte demandante que, no es procedente 
continuar con el trámite correspondiente; hasta tanto, se dé cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
en mención.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

JUEZ 
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